
 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente trámite de 

sucesión intestada, informándole que la DIAN allegó respuesta al oficio No. 1236 del 

27 de junio de 2022, informando que no existen obligaciones pendientes con dicha 

entidad a cargo del causante. 

 

De otro lado, el Centro de Servicios Judiciales hizo devolución de las diligencias de 

notificación de los señores Jhon Jairo Alzate Gallego y Jorge Orlando Alzate Gallego, 

las cuales se surtieron de forma personal los días 12 y 16 de agosto de 2022, 

respectivamente.  

 

A su vez, el apoderado judicial de la parte interesada, allegó memorial con las 

diligencias de citación para la notificación personal realizadas por su cuenta frente a 

los herederos mencionados anteriormente. 

  

Finalmente, le informo que desde el 05/08/2022 hasta el 26/08/2022 se realizó el 

emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho para intervenir en el 

proceso sucesoral, sin que a la fecha persona alguna se haya hecho presente en el 

proceso manifestando su interés. 

 

Manizales, agosto 29 de 2022, 

 

 

 

 

JAIME ANDRES GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

RAD. 170014003009-2022–00400 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

   Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Incorpórese en el presente trámite de sucesión intestada del causante Néstor  

Elí Alzate Cárdenas, para conocimiento de los interesados, el oficio No. 110272555-

1706 proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

 

Incorpórese también las diligencias de citación realizadas por el apoderado 

judicial de la parte interesada y las diligencias de notificación personal de los señores 

Jhon Jairo Alzate Gallego y Jorge Orlando Alzate Gallego, quienes se tendrán por 

notificados del auto que declaro abierto el presente proceso de sucesión desde el día 

12 de agosto de 2022 el primero de ellos, y el 16 de agosto el segundo de los 

mencionados. Por secretaría contabilícense los términos con que cuentan para declarar 

si aceptan o repudian la herencia, conforme a lo previsto en el artículo 492 del C. G. 

del P.  

 



 
Una vez vencido el mencionado término, pásese nuevamente el expediente al 

despacho para fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 501 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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